
 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2014-00271-00 

DEMANDANTE: EMPERATRIZ CARMEN ESPAÑOL PALACIOS 

DEMANDADO: 

 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP - 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B”, en 

providencia de fecha 07 de febrero de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ el 

auto proferido en audiencia inicia por este Despacho el 10 de noviembre de 

2015, a través del cual se declaró probada de oficio la excepción de cosa juzgada 

y se dio por terminado el proceso. 

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
YABB 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2015-00305-00 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS LARA GÁMEZ 

DEMANDADO: 

 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP - 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección “D”, en 

providencia de fecha 15 de noviembre de 2018 mediante la cual CONFIRMA la 

sentencia proferida por este Despacho el 26 de abril de 2018, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de costas ordenadas por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la providencia en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
YABB 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 



Acción Popular  
Expediente: 2004-1900 
Actor: Eulalio Ramírez Brant 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veinte (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00090-00 

DEMANDANTE: JIM ANTONNY JIMENEZ PINTO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-

EJERCITO NACIONAL 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, en providencia de fecha 03 

de diciembre de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia proferida por 

este Despacho el 27 de junio de 2019. 

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
YABB 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO NO. 

11001-33-35-015-2017-00301-00 

DEMANDANTE BLANCA LUCÍA IBAGÓN CARDOZO 

DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E -HOSPITAL TUNAL III NIVEL 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y de la revisión del 
expediente se evidencia que: 
 

1. La entidad accionada radicó el día 02 de febrero de 2021, poder otorgado por 
la doctora NORA PATRICIA JURADO PABÓN en su calidad de jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, a favor del 
doctor LUIS FELIPE ROCHA VILLANUEVA. (Fl04 expediente digital)  
 

2. Igualmente, mediante escrito radicado el 02 de febrero de 2021, el Dr.  LUIS 
FELIPE ROCHA VILLANUEVA solicita la expedición de copias de la contestación 

de la demanda y la sentencia de segunda instancia. (Fl05 expediente digital) 
 
En consecuencia, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Reconocer personería para actuar como apoderado de SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, al Dr. LUIS FELIPE 
ROCHA VILLANUEVA identificado con CC No. 79.786.020 de Bogotá y T.P. No. 
243.143 del C.S. de la J., de conformidad con los términos establecidos en el 

poder conferido. 
 

SEGUNDO: AUTORIZAR la expedición de las copias solicitadas. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
YABB 

 
 
                         

 
 

Firmado Por: 
 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00301-00 

DEMANDANTE: BLANCA LUCÍA IBAGÓN CARDOZO 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E -HOSPITAL TUNAL III NIVEL 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, en 

providencia de fecha 21 de mayo de 2020, mediante la cual REVOCA el numeral 

primero de la sentencia proferida por este Despacho el 28 de junio de 2019, y 

PARCIALMENTE los numerales tercero, cuarto y quinto de la misma. 

 

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

YABB 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

49f9577b04d924492ead2e854a802ad9e0dd27513d73b4f07fa113cbebc2b225 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
 Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00476-00 
DEMANDANTE: EDISSON STIVE GALLON BALLEN 

DEMANDADO: 
 

SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. – HOSPITAL PABLO VI BOSA 

Procede este Despacho a resolver sobre el memorial allegado por la entidad 
demandada el 2 de febrero de 2021. 

De la revisión del expediente, se evidencia que la apoderada de la entidad demandada 
allegó escrito relacionado con renuncia de poder (fl. 2 de 9, expediente digital). De 

conformidad con lo dispuesto en el sistema de gestión judicial Siglo XXI, así como del 
Onedrive relacionado al proceso 11001-33-35-015-2017-00476-00 (fl 4 de 9, 

expediente digital), se observa que dentro del proceso ya fue proferida sentencia por 
este Despacho el 9 de octubre de 2019, la cual se encuentra debidamente 
ejecutoriada. 

Como consecuencia de lo anterior, este Despacho Judicial se inhibe para realizar 

pronunciamiento alguno respecto de la renuncia de poder allegada por la apoderada 
de la parte demandada, pues la competencia para adoptar decisiones dentro de la 

presente Litis existió hasta la ejecutoria del fallo.  

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá, Sección 
Segunda, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INHIBIRSE para realizar pronunciamiento alguno de los alegatos de 

conclusión allegados por la Dra. DIANA AURORA ABRIL FONSECA en este proceso 
como apoderada de la SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. – HOSPITAL PABLO VI BOSA por encontrar carencia de 
competencia al respecto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  



Expediente: 2017-00476 

Actor: EDISSON STIVE GALLON BALLEN 
Demandado: SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. – HOSPITAL 

PABLO VI BOSA 
 

 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ca0d5b23efccbb4e4cdd8883ed44c9a81cb9d5ce4ab064731d54f1663
0c08a91 

Documento generado en 05/05/2021 05:07:21 PM 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

 Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

  

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00476-00 

DEMANDANTE: EDISSON STIVE GALLON BALLEN 

DEMANDADO: 

 

SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E – HOSPITAL PABLO VI BOSA 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, en 

providencia de fecha 14 de octubre de 2020 (fl. 241-258), mediante la cual 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho el 9 de octubre de 2019 

(fl. 182-190). 

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

JSBV 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00177-00 

DEMANDANTE: BELLANIRA DÍAZ BALLESTEROS 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E -HOSPITAL USME 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C”, en 

providencia de fecha 27 de enero de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE la sentencia proferida por este Despacho el 27 de septiembre 

de 2019 y MODIFICA el numeral tercero de la misma. 

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
YABB 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 
MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00023-00 

DEMANDANTE:  JAIME ROBERTO GUERRA DÁVILA    

DEMANDADO: 
 

ALCALDÍA DE BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional2 y el Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 
 
2 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2019-00135-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO DÍAZ LLANO  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP  

 

De la revisión del expediente y conforme al informe secretarial que antecede, 

procede el Despacho a incorporar al plenario comunicación allegada por la 

entidad accionada a través de correo electrónico del 12 de febrero de 2021.  

 

Igualmente, se correrá traslado de la misma a las partes y al representante del 

Ministerio Público por el término de tres (03) días, a cuyo vencimiento se 

entenderá cerrada la etapa probatoria, siempre que no se realice 

pronunciamiento alguno sobre la misma 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

        SECCIÓN SEGUNDA 



JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00159-00 

DEMANDANTE: LUIS HELÍ TORRES RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: 

 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

(CREMIL) 

Procede este Despacho a resolver sobre el memorial allegado por la entidad 

demandada el 2 de agosto de 2020 y el 25 de enero de 2021. 

De la revisión del expediente, se evidencia que la apoderada de la entidad demandada 

allegó escrito relacionado con alegatos de conclusión. De conformidad con lo 

dispuesto en el sistema de gestión judicial Siglo XXI (fl 6 de 14, expediente digital), 

se observa que dentro del proceso ya fue proferida sentencia por este Despacho el 

28 de julio de 2020, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada. 

Como consecuencia de lo anterior, este Despacho Judicial se inhibe para realizar 

pronunciamiento alguno respecto de los alegatos de conclusión allegados por la 

apoderada de la parte demandada, pues la competencia para adoptar decisiones 

dentro de la presente Litis existió hasta la ejecutoria del fallo.  

Renuncia – Poder  

Ahora bien, la apoderada de la entidad accionada aporta mediante memorial radicado 

del 25 de enero de 2021 renuncia del poder (fl 11 y 12 de 14, expediente digital), así 

como aceptación de la misma por parte del representante legal de la Caja de Retiro 

(fl 13 de 14, expediente digital), sin hacer sustitución alguna de la misma.  

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá, Sección 

Segunda, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INHIBIRSE para realizar pronunciamiento alguno de los alegatos de 

conclusión allegados por la Dra. CHARON DANIELA MARTÍNEZ SAENZ en este 

proceso como apoderada de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

(CREMIL) por encontrar carencia de competencia al respecto. 

 

 



SEGUNDO: ACEPTAR Renuncia a la Dra. CHARON DANIELA MARTÍNEZ SAENZ 

para actuar en este proceso como apoderada de la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES (CREMIL). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

JSBV 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ:  MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

RADICADO No.: 11001-33-35-015-2019-00317-00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MYRIAM AGELVIS BOLAÑOS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre las excepciones previas presentadas por 

la entidad accionada dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por la Ley 2080 de 20211, el cual señala:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 

prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 

parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 

el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 

excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 

práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 

código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta 

el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 

numeral tercero del artículo 182A”. 

 

De la norma en cita, se tiene que las excepciones previas en materia 

contencioso-administrativa y las denominadas cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
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extintiva, se tramitarán y decidirán conforme lo regulan los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 

Conforme lo anterior, se tiene que la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 

2080 de 2021, en aras de hacer más expedito y ágil el proceso administrativo, 

permite al juez de instancia decidir anticipadamente sobre las excepciones 

previas consagradas en el artículo 100 del Código General del Proceso2 y las de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva.  

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 se 

procederá a resolver la excepción previa presentada así:  

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

propuso con la contestación de la demanda (fl. 10 de 14, expediente digital), la 

excepción previa denominada “prescripción” así:  

 

Prescripción: Sustenta la apoderada de la entidad demandada que se 

propone esta excepción, sin que por ello se reconozca derecho alguno a la 

demandante. Por lo cual, se alega prescripción sobre cualquier derecho que 

eventualmente se hubiere causado a favor de la demandante, de conformidad 

con las normas legales sobre las reclamaciones aducidas por la parte actora. 

 

Resuelve el Despacho:  

 

Se tiene que la apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones al momento de dar contestación a la presente acción, propuso 

como medio exceptivo la excepción denominada “prescripción extintiva”. 

Conforme a ello y teniendo en cuenta el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de 

junio de 2020 emitido por el Presidente de la República en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, sería esta la oportunidad procesal 

para resolver la excepción propuesta. No obstante, dicha excepción debe ser 

abordada al momento en que se profiera sentencia por esta instancia judicial, 

toda vez que es en dicho momento procesal donde se verifica la existencia o no 

                                                 
2 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe 
el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada. 
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del derecho reclamado, como así lo ha determinado en casos similares el H. 

Consejo de Estado3. 

 

Con base en lo expuesto, esta instancia judicial se abstendrá de pronunciarse en 

esta etapa procesal sobre la prescripción extintiva alegada por la Administradora 

Colombiana de Pensiones, dejando el estudio de fondo para el momento en que 

se profiera la sentencia que ponga fin al presente medio de control. 

 

Así mismo, de la revisión del expediente, se evidencia que la apoderada sustituta 

de la entidad demandada, Dra. María Alejandra Suárez Cáceres, presentó 

renuncia del poder conferido por el Dr. José Octavio Zuluaga Rodríguez (fl. 147). 

Por lo anterior, el apoderado principal otorgó poder al Dr. Carlos Duvan González 

Castillo, que posteriormente presentó renuncia del poder conferido por el Dr. 

Zuluaga Rodríguez (fl. 154). 

 

En consecuencia, de conformidad con el auto emitido por este Despacho el 1 de 

julio de 2020 (fl. 156), se insta nuevamente a que designe nuevo apoderado 

sustituto del Dr. José Octavio Zuluaga Rodríguez, apoderado de Colpensiones, 

para que represente sus intereses en debida forma.  

 

Por lo cual, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá - 

Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de emitir pronunciamiento alguno frente a la 

excepción denominada “prescripción extintiva” propuesta por la apoderada de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al Dr. JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA RODRÍGUEZ, 

apoderado de la entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES a fin de que designe apoderado sustituto para 

que represente sus intereses.  

 

TERCERO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se requiere a los apoderados de las partes para que de manera 

inmediata diligencien el formulario forms publicado en la página de la Rama 

Judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá4, avisos a 

las comunidades.  

 

De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás requerimientos con 

destino a este expediente, a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con copia al 

                                                 
3 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda, con ponencia del Consejero 

Carmelo Perdomo Cuéter, expediente No. 23001233300020130026001 (00882015) 
4 www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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correo aportado por la contraparte indicando en el asunto número de proceso y 

tipo de memorial.  

 

CUARTO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para 

continuar con el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

62f42dccaf902a5011698f03225d134c2127600646c75c421c1d2daab4ef098e 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 
MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00354-00 

DEMANDANTE:  ELIAS RUIZ    

DEMANDADO: 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP  

 

 

Conforme al informe secretarial que antecede y de la revisión del expediente, se 

evidencia que mediante auto del 07 de diciembre de 2020 se requirió a la entidad 

accionada a fin de que allegara al plenario la siguiente documentación: 

 

 Certificado de factores reconocidos al actor al momento del 

reconocimiento pensional. 

 

 Certificado de valores descontados sobre las mesadas pensionales por 

concepto de descuentos en salud para los años 2015, 2016, 2017 y 2018.  

 

 

A través de correo electrónico del 08 de febrero de 2021 la UGPP allegó 

parcialmente la documentación requerida, la cual fue incorporada al proceso y 

puesta en conocimiento de las partes y del Ministerio Público, mediante 

providencia del 06 de abril de la misma anualidad.  

 

Mediante memorial del 11 de abril de 2021 el apoderado la parte actora 

manifestó que a la fecha la UGPP no ha allegado certificado de factores 

reconocidos al actor al momento del reconocimiento pensional.  

 

Conforme lo anterior, se REQUIERE a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP a 

fin de que aporte la prueba solicitada.  

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ef88de33b1b809404e1d9af43f4de3f54c471bda09df4c6ebd4239

4e6aff8eda 

Documento generado en 05/05/2021 03:23:05 PM 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2019-00484-00 

Demandante: BERNARDO CARDENAS MURILLO 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO 

OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ    

 

Procede el Despacho a resolver sobre las excepciones previas presentadas por 

la entidad accionada dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por la Ley 2080 de 20211, el cual señala:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 

prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 

parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 

el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 

excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 

práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 

código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta 

el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 

numeral tercero del artículo 182A”. 

 
De la norma en cita, se tiene que las excepciones previas en materia 

contencioso-administrativa y las denominadas cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se tramitarán y decidirán conforme lo regulan los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
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Conforme lo anterior, se tiene que la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 

2080 de 2021, en aras de hacer más expedito y ágil el proceso administrativo, 

permite al juez de instancia decidir anticipadamente sobre las excepciones 

previas consagradas en el artículo 100 del Código General del Proceso2 y las de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva.  

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 se 

procederá a resolver la excepción previa presentada así:  
 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE 

BOMBEROS DE BOGOTÁ D.C., propuso como excepciones previas con la 
contestación de la demanda, las denominadas “Caducidad” y “Prescripción”, no 

obstante, ésta última se encuentran dentro de la categoría de excepciones de 
fondo, razón por la cual este Despacho no se pronunciará en este momento 
procesal, sino en la etapa procesal correspondiente, es decir, en la sentencia. 

Aclarado lo anterior, procede el despacho a estudiar la excepción denominada 
Caducidad, así:  

 
Argumenta el apoderado que el despacho debe declarar la Caducidad de la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho por haber trascurrido más de 
cuatro meses, contados a partir de la terminación de cada una de las órdenes 
y contratos de servicio, comoquiera que esos acuerdos son independientes 

entre sí, de modo que cada convenio es autónomo, medio de defensa que se 
propone sin que implique reconocimiento alguno.  

 
Resuelve el Despacho:  
 

Se entiende por caducidad de la acción, al fenómeno procesal en virtud del cual 
se pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el transcurso del 

tiempo fijado por la ley, que tiene como objetivo dar seguridad jurídica a las 
actuaciones de la administración.  
Para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral existe un término perentorio de cuatro (4) meses dispuestos por la ley 
1437 de 2011 artículo 164, para que opere la caducidad de la acción, el cual 

empieza a contarse a partir del día siguiente de la notificación, publicación o 
ejecutoria del acto administrativo demandado 

 

                                                 
2 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe 
el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada. 
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No obstante, lo anterior, se recuerda que el mismo código establece una 

excepción para la aplicación de la caducidad alegada, esto es, cuando el 
proceso verse sobre prestaciones de tipo periódico, tal y como acontece en el 

presente proceso, ya que se solicita el pago de factores y prestaciones 
salariales pagaderas mes a mes, siendo inaplicable la caducidad del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 
Por lo anteriormente expuesto, no prospera la excepción denominada 

Caducidad, propuesta por la entidad accionada. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción previa denominada 
“caducidad” propuesta por la apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ D.C., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Dejar en suspenso el estudio de la excepción “prescripción”, 
conforme la parte considerativa de la presente providencia. 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. RICARDO ESCUDERO 
TORRES, identificado con cédula de ciudadanía N.º 79.489.195 de Bogotá y 

Tarjeta Profesional No. 69.945 del C.S. de la J., para que actúe en este 
proceso como apoderado de la entidad demandada, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
CUARTO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 242 de la Ley 1437 de 2011. 
Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el 
Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, la 

correspondencia será recibida a través de correo electrónico en la dirección 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Se solicita 

indicar No. De proceso y tipo de memorial. 
 
QUINTO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para 

continuar con el trámite pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
YABB 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 
MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00173-00 

DEMANDANTE: CLARA INÉS PRIETO CARRILLO  

DEMANDADO: 
 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES  

 

 

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada al momento de dar 

contestación a la demanda no propuso excepciones previas. Por sustracción de 

materia, procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que la Ley 2080 

de 20211, indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, señalando para tal efecto que se correrá traslado para alegar 

de conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el 

correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

Teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa es un asunto de puro derecho, que las 

partes no solicitaron la práctica de pruebas y que el material probatorio obrante en el 

expediente es suficiente para adoptar la decisión de fondo, se colige que se cumplen 

los requisitos establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En consecuencia, este Despacho procederá a incorporar al plenario las pruebas 

allegadas por las partes y correr traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  

 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 
182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando 
las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado 
ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos 

para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código”. 



 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público 

por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 

181 y 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Yinneth Molina Galindo 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.026.264.577 expedida en Bogotá y T. P. 

No. 271.516 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como apoderada de la 

entidad accionada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
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3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 
cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00174-00 

DEMANDANTE: MARTÍN ALEJANDRO INFANTE ACEVEDO  

DEMANDADO: 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES    

  

  

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada al momento 

de dar contestación a la demanda no propuso excepciones previas, razón por la 

cual se procede a continuar con el trámite pertinente.  

 

Procedió igualmente este despacho a la revisión de los medios de prueba 

aportados y solicitados por las partes, encontrándose que la parte actora solicitó 

como prueba, se oficie a la entidad accionada a fin de que se sirva allegar copia 

integra del expediente administrativo del demandante. 

 

Ahora bien, en el acápite de anexos del escrito de contestación de la demanda, 

la Administradora Colombiana de Pensiones manifestó que aportó expediente 

administrativo e historia laboral del actor, sin embargo, dicha documentación no 

fue allegada.  

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que la prueba solicitada es 

pertinente, conducente y útil para las resultas del proceso, se decretará y se 

ordenará que por secretaria se oficie a la entidad accionada a fin de que allegue 

la documentación solicitada.  

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente incorporadas 

al proceso. 
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SEGUNDO: OFICIAR a la Administradora Colombiana de Pensiones a fin de que 

se sirva allegar al plenario copia integra de los antecedentes administrativos del 

demandante Martín Alejandro Infante Acevedo.   

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Laura Carolina Correa 

Ramírez identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.213.553 de Bogotá 

y T.P No. 274.880 del C.S de la J. para que actúe como apoderada de la entidad 

accionada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

  

CUARTO: Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la 

mitigación del COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada 

documentación será recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 



   

 

   

 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00175-00 

DEMANDANTE: JUAN DIEGO MORA TARAZONA  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL     

  

  

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada al momento 

de dar contestación a la demanda no propuso excepciones previas, razón por la 

cual se procede a continuar con el trámite pertinente.  

 

Procedió igualmente este despacho a la revisión de los medios de prueba 

aportados y solicitados por las partes, encontrándose que la parte actora solicitó 

como prueba, se oficie a la entidad accionada a fin de que se sirva allegar: (i) 

certificación de salarios del demandante, donde consten las partidas devengadas 

y en qué porcentaje, (ii) constancia de tiempo de servicios en la institución y (iii) 

antecedentes de la actuación objeto de litigio.  

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que la prueba solicitada es 

pertinente, conducente y útil para las resultas del proceso, se decretará y se 

ordenará que por secretaria se oficie a la entidad accionada a fin de que allegue 

la documentación solicitada.  

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente incorporadas 

al proceso. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional a fin 

de que se sirva allegar al plenario: (i) certificación de salarios del demandante, 

donde consten las partidas devengadas y en qué porcentaje, (ii) constancia de 

tiempo de servicios en la institución y (iii) antecedentes de la actuación objeto 

de litigio.  
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TERCERO: Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la 

mitigación del COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada 

documentación será recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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